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Decreto 1498 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1498 DE 2008

(mayo 7)

Derogado por el art. 19, Decreto Nacional 2803 de 2010

por el cual se reglamenta el parÃ¡grafo 3Â° del artÃculo 5Â° de la Ley 99 de 1993 y el artÃculo 2Â° de la Ley 139 de 1994.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n
PolÃtica de Colombia y por las Leyes 99 de 1993 y 139 de 1994,

DECRETA:

 ArtÃculo  1Â°.  PolÃtica  de  Cultivos  Forestales  con  fines  comerciales.  El  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  de  conformidad  con  el
parÃ¡grafo 3Â° del artÃculo 5Â° de la Ley 99 de 1993 y el artÃculo 2Â° de la Ley 139 de 1994, es la entidad competente para formular la polÃ-
tica  de  cultivos  forestales  con  fines  comerciales  de  especies  introducidas  o  autÃ³ctonas,  con  base  en  la  polÃtica  nacional  ambiental  y  de
recursos naturales renovables formulada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

 ArtÃculo 2Â°. Definiciones. Para efectos del presente decreto, se establecen las siguientes definiciones:

Cultivo forestal con fines comerciales: Es el cultivo de especÃmenes arbÃ³reos de cualquier tamaÃ±o originado con la intervenciÃ³n directa del
hombre  con  fines  comerciales  y  que  estÃ¡  en  condiciones  de  producir  madera  y  subproductos.  Se  asimilan  a  cultivos  forestales  con  fines
comerciales, las plantaciones forestales productoras de carÃ¡cter industrial o comercial a que se refiere el Decreto 1791 de 1996.

Sistema agroforestal: Se entiende por sistema agroforestal, la combinaciÃ³n de cultivos forestales con fines comerciales con cultivos agrÃcolas o
actividades pecuarias.

RemisiÃ³n de movilizaciÃ³n: Es el documento que ampara la movilizaciÃ³n de los productos primarios de los sistemas agroforestales o cultivos
forestales con fines comerciales registrados.

 ArtÃculo 3Â°. Registro de cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales. Todo sistema agroforestal o cultivo forestal con
fines comerciales serÃ¡ registrado ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o ante la entidad que este delegue.

El registro se efectuarÃ¡ por una sola vez, previa verificaciÃ³n de la informaciÃ³n aportada y visita al lugar del establecimiento de la plantaciÃ³n.
A cada sistema agroforestal o cultivo forestal con fines comerciales se le asignarÃ¡ un nÃºmero consecutivo que se adicionarÃ¡ a continuaciÃ³n
del NÃºmero de IdentificaciÃ³n Tributaria (NIT) o del nÃºmero de cÃ©dula de ciudadanÃa del titular del registro, segÃºn sea el caso.

ParÃ¡grafo 1Â°. Una vez realizado el registro de los sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines comerciales conforme a los criterios
seÃ±alados en el artÃculo siguiente, no se podrÃ¡n modificar o establecer restricciones o limitaciones a su aprovechamiento, salvo por motivos
de utilidad pÃºblica o interÃ©s social en los tÃ©rminos del artÃculo 58 de la ConstituciÃ³n PolÃtica.

ParÃ¡grafo 2Â°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad que este delegue para efectuar el registro, deberÃ¡ reportar dentro de
los diez (10) primeros dÃas del mes de diciembre de cada aÃ±o a las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales o de Desarrollo Sostenible y al
Instituto de HidrologÃa, MeteorologÃa y Estudios Ambientales (Ideam), los registros de los sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines
comerciales que haya efectuado durante el correspondiente aÃ±o.

ParÃ¡grafo 3Â°. Dentro de un tÃ©rmino de treinta (30) dÃas contados a partir de la fecha de publicaciÃ³n del presente decreto, el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural expedirÃ¡ un acto administrativo seÃ±alando el procedimiento y los requisitos para efectuar el registro de que
trata el presente artÃculo.
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ParÃ¡grafo 4Â°. El registro de las plantaciones forestales protectoras y protectoras-productoras, se continuarÃ¡ efectuando por las Corporaciones
AutÃ³nomas Regionales,  de  conformidad con lo  dispuesto  en  el  Decreto  1791 de  1996 o  la  norma que lo  modifique o  sustituya.  Cuando una
plantaciÃ³n  forestal  protectora-productora  se  establezca  en  el  marco  del  Certificado  de  Incentivo  forestal  creado  por  la  Ley  139  de  1994,  se
registrarÃ¡ ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad que este delegue.

 ArtÃculo 4Â°. Criterios para efectuar registro. Para efectuar el registro de los sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines comerciales,
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad que este delegue, atenderÃ¡ los siguientes criterios:

a) Que se trate de plantaciones forestales productoras de carÃ¡cter industrial o comercial o de sistemas agroforestales comerciales, establecidos
y registradas como tales con anterioridad a la publicaciÃ³n del presente decreto;

b) Que se establezcan dentro de planes nacionales y regionales que contemplen el desarrollo y fomento de plantaciones forestales de carÃ¡cter
productor y nÃºcleos forestales, previamente definidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Adicionalmente, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural registrarÃ¡ las plantaciones establecidas en el marco del Certificado de Incentivo
Forestal de que trata la Ley 139 de 1994.

Sin perjuicio de lo anterior, no podrÃ¡n establecerse cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales en bosques naturales,
Ã¡reas forestales protectoras, Ã¡reas de manejo especial o cualquier otra categorÃa de manejo, conservaciÃ³n o protecciÃ³n que excluya dicha
actividad, asÃ como ecosistemas estratÃ©gicos, tales como pÃ¡ramos, manglares, humedales y coberturas vegetales naturales secas.

 ArtÃculo 5Â°. Cosecha de los productos obtenidos de los cultivos forestales con fines comerciales. La cosecha de los productos obtenidos de los
sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines comerciales debidamente registrados, no requerirÃ¡n autorizaciÃ³n alguna por parte de la
autoridad ambiental.

ParÃ¡grafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que este delegue, establecerÃ¡ un mecanismo de identificaciÃ³n de los
productos provenientes de los sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines comerciales, que deberÃ¡ ser adoptado por los titulares de
los registros.

ArtÃculo  6Â°. MovilizaciÃ³n. Para la movilizaciÃ³n de madera descortezada o de productos forestales de transformaciÃ³n primaria provenientes
de sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines comerciales, los transportadores Ãºnicamente deberÃ¡n portar copia del registro y el
original de la remisiÃ³n de movilizaciÃ³n.

La remisiÃ³n de movilizaciÃ³n consistirÃ¡ en un formato que establecerÃ¡ el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y que deberÃ¡ ser
diligenciado y suscrito por el titular del registro de los sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines comerciales o por la persona que
este delegue. La remisiÃ³n de movilizaciÃ³n de que trata este artÃculo contendrÃ¡ por lo menos la siguiente informaciÃ³n:

1. Fecha y sitio de expediciÃ³n.

2. NÃºmero consecutivo de la remisiÃ³n de movilizaciÃ³n.

3. Tipo de cultivo forestal o sistema agroforestal.

4. Titular del registro.

5. NÃºmero de registro del cultivo o sistema agroforestal.

6. IdentificaciÃ³n de las especies (nombre cientÃfico y comÃºn).

7. Volumen y descripciÃ³n de los productos.

8. Origen, ruta y destino.

9. Modo de transporte e identificaciÃ³n del vehÃculo y del transportador.

10. Nombre y firma del titular del registro o de la persona delegada por este.

11. Sello que identifique la propiedad del cultivo forestal o sistema agroforestal con fines comerciales.

ParÃ¡grafo  1Â°.  La  remisiÃ³n  de  movilizaciÃ³n  se  utilizarÃ¡  para  transportar  por  una  sola  vez  los  productos  primarios  de  los  sistemas
agroforestales  o  cultivos  forestales  con  fines  comerciales  para  los  cuales  fue  expedida,  y  tendrÃ¡  cobertura  y  validez  en  todo  el  territorio
nacional.

CarecerÃ¡ de validez la remisiÃ³n de movilizaciÃ³n que se expida sin el lleno de la totalidad de los requisitos seÃ±alados en el artÃculo anterior.

ParÃ¡grafo 2Â°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que este delegue, adelantarÃ¡ las acciones de seguimiento y control
que se requieran para determinar el cumplimiento de lo aquÃ dispuesto. Lo anterior, sin perjuicio de las funciones de evaluaciÃ³n, seguimiento y
control establecido a otras entidades pÃºblicas.
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 ArtÃculo 7Â°. Caminos o carreteables forestales. Los caminos o carreteables forestales necesarios para adelantar el aprovechamiento forestal
dentro  de  los  sistemas  agroforestales  o  cultivos  forestales  con  fines  comerciales  son  parte  integrante  de  estos  y  no  estarÃ¡n  sometidos  a
permisos o requisitos adicionales, salvo lo dispuesto en el artÃculo siguiente.

 ArtÃculo  8Â°.  Aprovechamiento  de  recursos  naturales  renovables.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  cuando  el
establecimiento de los sistemas agroforestales o cultivos forestales con fines comerciales requiera del aprovechamiento, uso o afectaciÃ³n de
recursos naturales renovables, se deberÃ¡n tramitar y obtener ante las autoridades ambientales competentes las autorizaciones o permisos
correspondientes.

En todo caso, no podrÃ¡ realizarse la eliminaciÃ³n del bosque natural para el establecimiento de sistemas forestales o cultivos forestales con
fines comerciales o cultivos agrÃcolas en el paÃs.

ArtÃculo 9Â°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y deroga parcialmente los artÃculos 70 a 76 del Decreto
1791 de 1996, en relaciÃ³n con las plantaciones forestales productoras de carÃ¡cter industrial o comercial.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 7 de mayo de 2008.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

AndrÃ©s Felipe Arias Leiva.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano RamÃrez.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 46982 de mayo 07 de 2008.
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